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ítoletin (Dudo! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de m i n 
iar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

8fi PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E B T U M C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Ignorándose el punto de residencia y 
domicilio de los Sres. D. Mariano Ber
trán y D. José Sierra, Jefe que fué de la 
Sección de Contabilidad el primero y 
Auxiliar de la misma el segundo, se les 
cita por el presente edicto para que se 
presenten en esta Administración econó
mica á fin de enterarles de una provi
dencia dictada por la Sala primera del 
Tribunal de Cuentas del Reino, y que 
les concierne. 

Madrid 18 de Setiembre de 1872. -
Amadeo Valls. 

En el sorteo celebrado en el día 16 del 
•mes de Setiembre actual para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabi
do en suerte dicho premio á Doña Asun
ción Rodríguez, hya de D. Eustaquio, 
miliciano nacional de Alcaráz muerto en 
el campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 18 de Setiembre de 1872.-
Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA, SANIDAD 
Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Debiendo procederse á la adquisición 
de 6.000 chaquetas y otros 6.000 pantalo
nes de paño, cosidas á mano unas y otras 
prendas, con destino á los confinados en 
los presidios del Reino, conforme á lo 
dispuesto por Real orden de fecha de ayer, 
esta Dirección general anuncia subasta 
pública para la contratación del suminis
tro de dichas prendas, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 4 del próximo mes de Octu 
ore, y hora de la una en punto de la tar
de, con sujeción al pliego de condiciones 
Que se inserta á continuación. 

Madrid 17 de Setiembre de 1S72.-E1 
Director general interino, Juan Antonio 
Corcuera. 

Pliego de condiciones para la adjudicación 
de 6.000 chaquetas de paño y 6.000 panta
lones, también de paño, con destino á los 
confinados en los presidios del Reino. 

1.* La Dirección general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos pena
les contrata la adquisición de 6.000 cha
quetas de paño y 6.000 pantalones, tam
bién de paño, cosidas á mano unas y 
otras prendas, que deberán ser en un 
todo iguales, tanto en su confección como 
en la clase del paño, al modelo que estará 
de manifiesto en la misma hasta el dia an
tes de la licitación. 

2.* Las 6.000 chaquetas y 6.000 pan
talones se dividirán para su confección 
y entrega en tres tallas ó tamaños, de
biendo ser 1.500 de la primera, 3.000 de 
la segunda y 1.500 de la tercera. 

3 / Las chaquetas de la primera talla 
ó tamaño tendrán las dimensiones si
guientes: 

Metros cents. 

Largo 0*65 
Encuentro, mitad 0*24 
Manga al codo 0*52 
Total 0*84 
Ancho de cuerpo, mitad. . . 0'61 
ídem de pecho 0*64 

!
0'24 
0'23 
0*18 

Las dimensiones de las de segunda ta
lla ó tamaño serán: 

Metros cents. 
• 

Largo 0*61 
Encuentro, mitad 0*22 
Manga al codo 0*50 
Total 0*81 
Anchode cuerpo, mitad. . . 0*58 
ídem de pecho 0'60 

i 0'23 
Ancho de manga j 0*22 

I 0'18 

Y las dimensiones de las de tercera ta
lla ó tamaño serán: 

Metros cents. 

Largo 0*58 
Encuentro, mitad 0*20 
Manga al codo 0*49 
Total 0'80 
Ancho de cuerpo, mitad. . . 0*56 
ídem de pecho 0*58 

. 0'22 
Ancho de mangas . . . .} 0'2l 

) 0'17 
4.* Los pantalones de la primera talla 

ó tamaño tendrán las dimensiones si
guientes: 

Metros cents. 

Largo 1*50 
Tiro 0'79 
Cintura 0*84 
Entrepierna 0*62 
Ancho por la rodilla. . . . 0'46 
ídem de abajo 0'46 

Las dimensiones de los de la segunda 
talla ó tamaño serán: 

Metros cents. 

Largo 1'03 
Tiro 0*77 
Cintura 0*84 
Entrepierna 0*62 
Ancho por la rodilla. . . . 0'46 
ídem de abajo 0*46 

Las dimensiones de los de la tercera 
talla ó tamaño serán: 

Metros cents. 

Largo l'Ol 
Tiro 0*75 
Cintura 0*84 
Entrepierna 0462 
Ancho por la rodilla. . . . 0*46 
ídem de abajo 0'46 

5." La entrega de las 6.000 chaquetas 
y los 6.000 pantalones se verificará por 
sextas partes, comprendiendo cada una 
de ellas 250 de primera talla, 500 de se
gunda talla y 250 de tercera talla; y ten
drán lugar la primera el dia 4 del próxi
mo mes de Noviembre; la segunda el 16 
del mismo mes; la tercera el 27 de id.; la 
cuarta el 7 de Diciembre; la quinta el 18 
del mismo, y la sexta el 29 de id. 

6." El contratista efectuará la entrega 
de las chaquetas y los pantalones en esta 
capital á presencia del funcionario y los 
peritos que para su reconocimiento nom
bre la Dirección, ó quien le suceda en sus 
atribuciones; y si reconocidas dichas 
prendas informasen los peritos que son 
iguales á las muestras tipos, asi en la tela 
como en la confección, que deberá ser 
hecha á mano, y que por consiguiente 
son admisibles según lo estipulado, se le 
dará certificación de buena y cabal entre
ga para que en vista de ella se mande ex
pedir á su favor el oportuno libramiento 
para el cobro de su importe. 

7.' Si reconocidas las chaquetas y los 
pantalones resultase que no reúnen las 
condiciones estipuladas, y el contratista 
no contradice este dictamen en el térmi
no de tercero dia después de serle comu
nicado* retirará las prendas inadmisibles, 
y dentro de los cinco dias siguientes re
pondrá el número de las que hubiesen si

do desechadas con otras que reúnan las 
condiciones convenidas para su admisión. 
Pero si el contratista no se conformase 
con el parecer de los peritos y pidiere un 
segundo reconocimiento dentro del plazo 
indicado, nombrará otro perito que, con 
el que designe la Dirección, evacué ese 
cometido. En el caso de discordia entra 
arabos, se reserva la Dirección nombrar 
al que deba dirimirla, y resolver en vista 
de I09 informes periciales y sin ulterior 
recurso lo que tenga por conveniente res
pecto á la admisión ó no admisión de las 
prendas de que se trate. Los gastos de los 
primeros reconocimientos, y los de I09 
segundos en su caso, serán de cuenta del 
contratista, y las dudas ó reclamaciones 
que con este motivo puedan suscitarse se 
decidirán definitivamente por la Direc
ción. 

8.' Cuando las chaquetas y los panta
lones que reponga el contratista no fue
ran tampoco admisibles según el parecer 
de los peritos que las reconozcan, con ar
reglo á las anteriores condiciones, la Di
rección ó quien le suceda en sus atribu
ciones respecto del particular queda au
torizada para declarar la rescisión del con
trato á perjuicio del rematante, y hacer 
efectiva por si misma ejecutivamente la 
responsabilidad que contra aquel resulta
re. Contra la resolución de la Dirección 
no se admitirá recurso alguno gubernati
vo, sino la acción contencioso-adminls-
trativa. 

9.' Si el contratista no entregase las 
chaquetas y los pantalones dentro de loa 
plazos y en la proporción que marca la 
condición 5.', sufrirá la multa que tenga 
á bien imponerle la Dirección por cada 
semana de tardanza; pero si esta pasase 
de tres semanas, habrá lugar á la resci
sión del contrato con pérdida total de la 
fianza. 

10. Para garantía y seguridad de es
ta contrata el rematante consignará en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 5.700 pesetas si remata el suministro 
de las chaquetas solamente; de 4.200 pe
setas si contrata sólo los pantalones, y 
de 9.900 pesetas si remata las chaquetas 
y los pantalones; en uno y otros casos en 
efectivo metálico ó su equivalente en 
efectos del Tesoro ó títulos de la Deuda 
pública con interés corriente, con suje
ción á las disposiciones que rigen sobre 
la materia, cuyas cantidades servirán pa
ra hacer efectivas las multas de que tra
ta la condición anterior y la responsabüi-
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dad que establece la cláusula 5.', perdién
dolas el contratista en el caso de faltar al 
cumplimiento de sus obligaciones, según 
la cláusula 9.* 

11. La subasta para la contratación 
de las 6.000 chaquetas y 6.000 pantalo
nes de que queda hecho mérito se cele
brará en esta corte ante el limo. Sr. Di
rector general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales ó quien de
legue al efecto, á la una de la tarde del 
dia 1 del inmediato mes de Octubre, con 
asistencia del Oficial Jefe de la Sección 

expedir ásu favor por la Ordenación de 
Pagos del Ministerio. 

17. Serán también de cuenta del con
tratista los gastos de escritura y de dos 
copias, una original para la Dirección y 
otra en papel del sello deoficio para acom
pañar al primer libramiento que se expi
da á-su favor, asi como también los dere
chos que devengue el Notario que asista 
á la subasta. 

18. El remate no será válido hasta 
que obtenga la aprobación superior; pe-

¡ ro el rematante queda obligado ala res-
de Establecimientos penales y de Notarlo I .ponsabilidad de su oferta desde el mo-
público, anunciándose oportunamente en 
la Gaceta de Madrid y Diario de Avisos. 

12. El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por cada cha
queta y por cada pantalón será el de 9 
pesetas 50 céntimos por las primeras y 7 
pesetas por los segundos. 

13. . No sé admitirá proposición algu
na que exceda de los tipos de subasta. 

14. Podrán hacerse proposiciones sólo 
por las chaquetas ó sólo por los pantalo
nes; y M se hiciesen por unas y otros a l a 
vez dentro de los tipos fijados, se dividi
rán las proposiciones para los efectos de 
adju lieaci >n del remate, tomando de cada 
una la parte que sea más beneficiosa para 
el Estado, sin tenerse en cuenta Ja totali
dad del importe del suministro, sino úni
camente la cantidad que represente la 
contratación parcial. En este caso se re
tendrá el depósito previo que se constitu
ya para tomar parte en la licitación sólo 
por la cantidad que corresponda según el 
suministro que sea adjudicado, siendo 
también proporcionada al mismo la fian
za definitiva, con arreglo á lo prevenido 
en la condición 10; pero el contratista 
quedará obligado á formalizar el contrato 
mediante escritura público; á verificarlas 
entregas líe las prendas dentro de los pla
zos consignados en la cláusula 5.*, y al 
cumplimiento de todas las demás de la 
contrata en cuánto sean aplicables, del 
mismo nio lo que si hubiese rematado el 
total del suministro. 

15. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
.media hora después de reunida la Junta 

ojiara la,subasta, pasa la la cual no se ad
mitirá ninguna otra más ni se podrán re
tirar las presentadas; no siendo admisi
bles la que no expresen una absoluta con
formidad con el pliego de condiciones, y 
¿as que no estén redactadas enteramente 
igual al modelo que á continuación se 
inserta. Para su validez han de presen
tarse acompañadas del documento por ei 
que acredite el proponenti haber entrega
do en la Caja general de Depósitos en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda pública ó valores del Estado lacap-
tidad dé.2.250 pesetas si hace postura bolo 
á las chaquetas; de 1.100 pesetas si lo veri
fica respecto á los pantalones, y 3.9G0 pe
setas si lo efectúa á unas y otras prendas, 
¿«as cartas de pago del deposito que 
acompañe á las proposiciones que fuesen 
rechazadas se devolverán en el acto á 
f a u t o r e s . 

16. El contratista tomará sobre -si la 
¿buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de (toda clase, asi como también el 
pago de contribuciones, derechos y de
más impuestos que haya establecidos ó se 
establecieran en adelante, sin que porna-

-{4»rde ello pueda pedir indemnización al-
guua, ni alteración en el precio conveni
do, ni rescisión del contrato, ni interés 
por la demora que pueda experimentar 
en el pago de libramientos que se manden 

mentó en que le sea admitida por el Tri
bunal de la subasta. 

19. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de la subasta, los 
empates en licitación, ios trámites para 
la segunda subasta, si hubiese lugar á 
ella, y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hallen previstos en las 
cláusulas precedentes, se regirán y resol
verán por lo preceptúalo en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. 

''• Modelo de proposición. 
D. N. DI , vecino de , domicilia 

do en enterado del pliego de condi
ciones inserto en la Gacela de Madrid del 
dia de número , según el 
cual se contratan 6.000 chaquetas de pa 
ño y 0.000 pantalones también de paño, 
cosidas unas y otras prendas á man^, con 
destino á los confinados en los presidios 

..dellieino; y conforme en un todo con 
las cláusulas que contiene, se comprome
te y obliga á entregar (aquí se pondrán 
las 6.000 chaquetas ó los 6.000 pantalo
nes, ó las 6.000 chaquetas y, 6,000 panta
lones, según sea la pastura que se haga) 
en los plazos y la proporción que se fijan, 
al precio de (Aquí en letra la canti
dad que se pida por cada chaqueta ó por 
cada pantalón, en pesetas y céntimos de 
peseta.) 

Y;para que sea pálida esta proposición 
acompaño, el documento justificativo del 
depósito prevenido en la condición 15, 
hecho en la Caja general. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Jtfadrid 16 de Setiembre de 1^72.-
Aprobado.— R. Zorrilla.—Es copia.—El 
Director general interino, Juan Antonio 

ORDENACIÓN DE PAGOS POR OBLIGACIONES DEL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Habiendo recaído fallo motivado, por 
el que se declara á D. Eduardo Molina y 
Baus, habilitado que fué de la Imprenta 
Nacional, único* y exclusivo responsable 
al reintegro del desfalco que tuvo lugar 
en dicho establecimiento durante los años 
de 1S56 á IS60, por la presente se empla
za al interesado para que en el término 
que prescribe el art. 64 de la ley orgáni
ca del Tribunal de Cuentas del Reino de 
25 de Agosto de 1S51 se presente á ape
lar en los términos que crea oportunos; en 
la inteligencia que de no hacerlo asi se 
considerará que se halla conforme en el 
fallo mencionado. 

Madrid 17 de Setiembre de 1>72.«E1 
Ordenador, Manuel Tomé. 

================== 
COMISARIA DE GUERRA DE MADRID. 

Inscción de utensilios. 

Debiendo tener lugar la adquisición 
de 1.887 tablas de cama de tropa con des
tino al sor vicio; de utensilios de esta pla
za, seconvocaá una pública y segunda 
licitación que tendrá efecto en .QÜU-XJO-
misaría de Guerra, sita en la carretera; 
de Francia, riúm': 1, el dia'36 el actual, 
á las doce en punto de'la mañana del re-1 

loj de dicha oficina, V-jo el pliego de con
diciones y precio limite que está de ma
nifiesto en él citado local todos los diás, 
de nueve á cuatro de la tarde, para que 
se enteren los que deseen tomar parte' en 
la subasta. 

Madrid 13 de Setiembre de 1872.-
José Ruiz Moreno. 
prq 'MiL.Ü x t&muth 0UU4 ud M-

PROVIfrfimiS JUIMCIILGS. 

Serrano el dia 19 de Febrero próximo 
pasado; bajo apercibimiento que de no 
comparecer á dicho acto se celebrará este 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid S de Setiembre de 1872.-Por 
mi compañero Lanzas, Francisco Mo
lina. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Barrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis-
,trito de Buenavista de esta corte, se cita, 
llama y emplaza por según !o edicto y 
término de nueve dias á Ramón N., de 

^ficio cochero, que ha servido en el esta
blecimiento de la calle de Val verde, nú
mero 8, y cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, 4 fin de que dentro de di-
eho término comparezca en el referido 
Juzgado y Escribanía de D.Francisco Jo
sé de Lanzas á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que se 
instruye contra el mismo por lesiones á 
Francisco *Maez Alonso el dia 14 de Ju
lio último, al lado del palacio de Portu-
galete;. bajo apercibimiento c(ití>le no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

,>Iadrid 10 de Setiembre de 1872.-
V.* B.*-El Escribano, por mi compañero 
Lanzas, Francisco Molina. 

o' 
Corcuera. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENEP.Afc DE PEPÓSITflS. I 

Habiendo sufrido extravio los res
guardos de cupones expedidos por esta 
Caja central con fecha 22 de Enero últi
mo i>or los semestres primero y segundo; 
de 1^71, correspondiente á los títulos de; 
renta perpetua que constituían el depósi
to números 76.010 de entrada y 6.361 de 
registro del concepto de provisional para 
subasta, importante 1.500 pesetas nomi
nales, devuelto en el mismo dia con el; 
número 72.470 de salida, se previene á la 
persona en cuyo po 1er se hallen que los 
presente en esta Caja, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue su importe sino al legítimo due
ño, quedando dichos resguardos nulos y 
sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
sin haberlos presentado.. 
• Madrid 17 de Setiembre de 1872.-El 

Director general, Facundo de tos Rios 
Portilla 

i 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito dé Bue
navista, se cita, llama y emplaza á Patri
cio Pablos Alyarez, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que com
parezca en-el referido Juzgado de Buena
vista. sito jen el piso bajo del ex-convento 
de las Saldas, el dia 3') del corriente y 
hora de las doce de su mañana, á la cele
bración de juicio de faltas en apelación 
interpuesta por el mismo en el "Juzgado 
municipal de este distrito á consecuencia 
de las lísiones que infirió d José Mier y 
Alvarez en la plaza deSanGr<?gorio el dia 
IB te Setiembre del año próximo pasado; 
bajo apercibimiento'que de no ctmpare-
cer-á-dicho neto se celebrará este y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 8 de Setie bre de 1872. - Por 
mi compapero Lanzas, Francisco Molina. 

ub ¡un bur^Bie t , írriüi£ inoU ,H -¿ ujfjj 
Juzgado de primera instancia del distrito 

• : w ^ t i v m # o * a t e n t a * : 

En virtual de providencia del Sr. Don 
Eduardo García de la Varga. Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, (Re
frendada por el infrascrito Escribano, se 
saca á pública subasta la mitad de h ca
sa perteneciente á los herederos de Don 
Rafael Jara y Martin, sita en la ciudad 
de Avila, en el Morcado grande, ó sea 
plaza del Alpázar, núm. 22 y 24, acceso
ria por la calle de Estrada, manzana 33, 
tasada en la cantidad de 23.572 pesetas, 
de cuya suma se rebajarán las cargas.á 
que se halle afecta, cuyo remate se halla 
señalado para el dia 23 del próximo mes 
de Octubre, y hora de la una de la tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso bajo del ex-convento de las 
Salesas de esta capital; previniéu lose á 

.los licitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Malrid 16 de Setiembre de.lV72.—-El 
Escribano, por mi compañero Revilla, 
-José Maria O-steils. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
deprimiera instancia del distrito de Bue
navista de esta corte, se cita, llama y em
plaza á Josefa Pedrero y López, cuyo ac
tual paradero-y domicilióse 1gón ra, áfin 
de que comparezca en el referido Juzga
do pe ¡Bueñavista y Escribanía del que re
frenda el,dia 30 del corriente, y hora de 
las doce dé su mañana, á la celebración 
de juicio áe faltas en apelación interpues
ta por la misma en el Juzgado municipal 

.de este distrito á consecuencia de la riña 
y escándalo que promovió en la calle de 

."HOIJ3SZ ATX32 
«Sentencia.—En la villa de Madrid, 

á22 de Agosto de 1872, el Sr. D. Eduar
do García de la Varga, Juez municipal é 
interino'dé primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, habiendo) visto 
estos autos.promovidos por el Procurador 
Don Marcelino Hernández eu uombce.de 
Doña JFi-ancisca Jijbries, D. Benigno Ma
riano y Doña Dolores Reija y Jubries, 
*obre que se les declare pobres en seuM-
do legal: 

1 / Resultando que en este Juj?gnó> 
se solicitó la declaración de pobreza Do
ña Francisca,. Jnbrj'es, D. Benigno Ma
riano y Doña Dolores Reija y Jubr^s 
para litigar con D. Manuel García,Beg-
teiro, fundándose su solicitud en carecer 
.de toda claso.de bienes y irritas, subsis
tiendo del ¡sutorio ó jornal que se propor
ciona con su trabajo de costura, 

http://uombce.de
http://claso.de
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eventuales que obtiene el D. Benigno co
mo Trofesor de caligrafía: 

%' Resultando que D. Manuel Gar
cía Besteiro no se opuso á esta pre
sión, siendo declarado en rebeldía, y el 
promotor Fiscal del Juzgado solicitó se 
ofreciera á los Alcaldes de barrio respec
tivo* y Administradoreconómicodeesta 
provincia para que informaran el verda
dero estado de fortuna de Doña Francisca 
Jubries y D. Benigno Mariano y Doña 
'Dolores Reija y Jubries: 

3.* Resultando que tres testigos ma-
ryores de excepción declararon en el trá
mite de prueba ser cierto el hecho en 
•que se funda la solicitud de los mencio
nados Doña Francisca Jubries y sus hijos, 
y se hallan unidos los oficio de los Al
caldes de los barrios respectivos y Admi
nistrador económico de esta provincia, 
que manifiestan que no poseen bienes 
•ni rentas de ninguna clase: 

Considerando que por consiguiente 
tienen derecho áque se les declare pol.-rcs, 
por hallarse comprendidos en el caso l." 
del art. 182 de la ley de enjuiciamiento 
civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bres á Doria Francisca Jubries, D. Be
nigno Mariano y Doña Dolores Reija y 
Jubries para los efectos que pretenden. 
Asi por esta mi sentencia, de la cual se 
haga publicación en los periódicos oficia
les, lo pronuncio, mando y firmo.-
Eduardo García de la Varga.» 

Publicación.—Dada $ publicada fué 
la anterior senfr¡ncia por el Sr¿ Jnez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del Centro estando celebrando audiencia 
en .Madrid á 22 de Agosto de 1872, de 
que d<»y fe.—Por mi compañero Revi-
lln, José María Castells. 

. . . • J> M J J J A U J V - í • i<r ,«»J»ci, 

Juzgado de ¡trímera instancia dct distrito 
del Congreso. 

«HVC> 7 - • . ' i * . (') i • : ' • ' ' ' i ti Mtt. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

qe primera Instancia del distiibdel CJU-
greso de esta capital, refrendada por el 
inTrascrito Escribano ,de actuaciones, se 
anuncia de nuevo la venta en pública su^ 
basta en las cuatro quintas partes del 
precio da su tasación, ó sea en la canti
dad de 32.(HI0 rs., á rebujar cargas, de la 
mitad de la casa de la sita en esta corte, 
calle «1- los Irlandeses con vuelta á la del 
Mediodía chica, señalada por la primera 
con los números 1ó antiguo y 17 moder
no, y por la segunda con el número 3 
rr lerno, de ^ y 1vp#j£jp9; habiéndose 
señalado -/ara celebrar eí remate el día 12 
de Octubre próx?m^,-y-hora de la una de 
su 
gado 
laci" de Justicia.' 

Madrid 17 le M i , n V e de 1*72.-
Salustiano García Muñoz. 

Madrid 14 de Setiembre de 1872.— 
V.° B/—El Escribano, Benito Cepeda. 

;u tarde, en la sala de au Hencia leí ^uz-
jado, qu • la ti me en el piso bajo del Pa-

Juzgadó de primera instancia del distrito, 
de Paludo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dada jtofélSr. D. "Julián Moróles 
y 6 ítiorrez, Juez municipal del distrito 
flVP&a'cío^ refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita,'llama y emplaza por 
una sola vez *á D. Eugenio Urrutia de 
Mólta, Argado que se dice ser y sobrino 
aela Excma. señora "Condesa viuda de 
San Isidro, para que en el preciso-fórmino 
de nueve días se presente en la audiencia 
ael que provee, sita en el local de las Sa
lsas; con apercibimiento de lo que haya 
lugar si no to verifica. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ta Universidad. 

«Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 20 de Julio 1^72: Vistos los 
presentes autos ordinarios seguidos á 
instancia del Procurador D. José García 
Nóblejas en nombre del Excmo. Sr. Don 
Manuel Pascual Luis Falcó Dadda. Du
que de Fernan-Nuñez y otros títulos, con 
Don Luis de Escobar y Argaramazo ó sus 
c*.usa-habientes, sobre que se declare li
bre un juro de 30.000 maravedís sobre 
lis alcabalas de Fuente el Maestre, per
teneciente al Mayorazgo que fundó Doña 
Blanca Enriquez de Acuña en cabeza de 
su nieto D. Suero de Vega y Castilla, de 
un censo que se dice le afecto en favor 
del expresado Escobar: 

Resultando que el Procurador Don 
José García Noblejas, en la representa
ción yn li;dn, dedujo demanda ordinaria 
en 16 de Noviembre de IS71 solicitando 
La liberación, del juro antes referido y 
exponien lo como hechos: que su princi
pal es poseedor del mayorazgo antes ci
tado, al que pertenece el juro de que se 
ha hecho mención, cuya conversión ha
bía solicitado, y en 9U consecuencia habia 
recibido de la Dirección general de la 
Deuda una inscripción de 1.902 escudos 
965 milésimas de la renta consolidada del 
3¡por 100, pero habiendo pedido después 
Sv' \i eínjease por títulos al portador de 
la misma renta, se negó esta pretensión 
hasta tanto que se acreditase Que el refe
rido juro estaba libre de un censo que 
según nota marginal en el expediente 
aparecía á favor del D. Luis Escobar: que 
su representado nunca tuvo noticia de se
mejante gravamen, y no apareciendo la 
cantidad en que consiste ni otra circuns
tancia que determine su legal existencia, 
se estaba en el caso de que se declarase 
su liberación: 

Resultando que conferido traslado de 
la demrmda Se emplazó al demanda lo ó 
sus causa-habientes, de domicilio igno
rado, por medio de edléfcos en los periódi
cos oficiales en la forma-prevenida por la 
ley, y por su falta de comparecencia se 
ha seguido el juicio en su rebeldía: 

Resull.mdo que no habiéndose pro
puesto prueba alguna por las partes se 
acordó para mejor proveer se übrasetes-
timonio de cuanto resultase relativo al 
censo de que se trata en el expediente 
sobre pertenencia del juro que ge dice 
grava, y deltestimonio librado por el ac
tuario al folio 54 vuelto y siguientes de 
estos autos con referencia, al expediente 
que se le exhibió en la Dirección general 
de la Deuda aparece que al margen del 
documento en que consta el privilegio 
del juro de que se trata existe una nota 
en que se dice pertenece á Doña Juana 
de Castilla, que lo tiene obligado á la se
guridad y pago de un censo de D. Luis 
de Escobar y Argaramazo, coiu.) curador 
del dicho D. Luis y de sus bienes, y 'que 
el Fis< al emitió dictamen en l.* de Junio 
de 1871 á virtud de reclamación hecha 
por el apoderarlo de la Sra. Condesa de 
Cervellon, opinando se capitalizara, li
quidara y abonase á la expresada señora 
el referido juro, emitiéndose por el ca-

, pita] una inscripción con la glosa de que 
antes se ha: hecho mención: 

Considerando que el no hafeer compa
recido á estos autos D. La is de Escobar y 
Argaramazo ó -sus causa-habientes, que 
han sido llamados emfonna legará opo- J 

nerse á la liberación del censo de que se 
trata, viene á demostrar la no existencia 
de dicho gravamen, que por otra parte 
timpoco consta de un modo auténtico y 
y fehaciente: 

Considerando que de accederse sin 
perjuicio de tercero a la liberación-solici
tada por el Duque de Fernan-Nuñez, 
Conde de Cervellon, quedan garantizados 
cualquiera derechos que contra aquella se 
pudieran alegar, ora se atienda á la po
ca importancia de aquel gravamen, ora 
á la responsabilidad del demandante; 

Fallo que debo declarar y declaro li
bre el juro de 30.000 maravedís sobre 
las alcabalas de Fuente el Maestre, perte
neciente al mayorazgo que fundó Doña 
Blanca Enriquez de Acuña en cabeza de 
su nieto D. Suero de Vega y Castilla, del 
censo con que parece estar afecto á favor 
de D. Luis de Escobar y Argaramazo; 
entendiéndose sin perjuicio de tercero y 
con la ubligacion de responder en todo 
tiempo los bienes del Duque de Fernan-
Nuñez, Conde de Cervellon, cualesquiera 
derechos que pudieran resultar lesiona
dos por virtud de aquell i liberación. No-
tifiquese esta sentencia en los estrados 
del Juzgado y publiquese por edictos co
mo dispone el art. 1.190 de la ley de En-
julcianuento civil. 

Así por esta misma sentencia definiti
vamente juzgando lo proveo, mando y 
firmo.— Francisco García Franco.» 

Publicación.—La sentencia que pre
cede ha sido léida y publicada en la au
diencia de hoy por el Sr. D. Francisco 
García Franco, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad 
de la misma, ante mi el Escribano que 
doy fe. 

Madrid 20 de Julio de t$72.=Por mi 
compañero, Soriano.—Manuel Viejo. 

Y para que tenga lugar la publicación 
de la anterior sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta pro vncia, según tsta- man
dado, libro la presente copia como Escri
bano actuario. — Juan Soriano. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Licenciado D. Gregorio de la Morena, 
Juez municipal de esta villa de Naval
carnero é interino de primera instan
cia por enfermedad del propietario. 

Hago saber que en los autos sobre po
breza de D. Cipriano Espineti y Duran 
con Manuel Montero, se ha dictado la 
sentencia del tenor siguiente: 

«En la villa de Navalcarnero, á 13 de 
Setiembre de 1872, el Licenciado D. Gre
gorio de la Morena, Juez municipal é in
terino de primera instancia por enferme
dad del propietario: visto el incidente de 
pobreza promovido por el Procurador 
D. JoséFigueira y Sarria, en nombre de 
D. Cipriano Espineti y Duran, vecino de 
Madrid y seguido con Manuel Montero, 
que lo es de Majadahonda, y *•' 

1/ Resultando que en 22 de Abril 
último se presentó al Juzgado un es
crito por el Procurador del D. Cipriano 
solicitando se le declarase pobre para li
tigar en los autos á su instancia pendien
tes con Manuel Montero, en razón á que 
no tenta bienes para soportar los gastos 
del litigio por los muchos pleitos que, ha
bia tenido y de los que nada habia aún 
cobrado y enfermedades que habían ocur
rido en 6u familia: 

2." | Resultando que conferido tras
lado al Manuel Montero y no habién
dolo evacuado en el término señalad-j se 

le acusó la rebeldía y se tuvo por contes
tada por su parte, haciéndole saber dicha 
providencia en la forma que se le hizo el 
emplazamiento: 

3 / Resultando que evacuado el tras
lado conferido se manifestó por el Pro
motor fiscal no encontraba inconvenien
te en que se declarase pobre para litigar 
al D. Cipriano Espineti siempre que acre
ditase en legal forma que loera: 

4 / Resultando que recibido el inci
dente á prueba y practicada la propues
ta por D. Cipriano Espineti, aparece que 
no posee bienes ningunos en razón á 
tener pendientes y haber seguido varios 
pleitos, ni conseguir en ninguno de ellos 
el cobro, sus graves enfermeda les y las 
de su familia, por cuyos motivos tuvo 
que dejar los establecimientos de posada 
y taberna que tenia establecidos en Ma
drid, sin que pagase contribución algunas 
por ningún concepto, y viviendo reduci
do a una habitación de las más pobres: . 

Visto el art. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil: 

1/ Considerando que D. CiprianoEs-
pineti está comprendido en el citado ar
ticulo; 

Fnllo que debo declarar y declan) po-* 
bre para litigar al D. Cipriano Espineti 
y con derecho á usar del papel sellado y 
disfrutar de los demás beneficios concedi
dos á los de su clase: pues por esta-, mi sen
tencia definitivamente juzgando y que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL déla pro
vincia en conformidad al art. 1.190 de la 
citada ley y sin hacer especial condena
ción de costas, lo proveo, 'mandó y fir
mo. — Licenciado Gregorio de la Mo
rena.» 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué publicada por el Licenciado D. Grego
rio déla Morena, Juez municipal é interi-
node primera instancia por enfermeda(?del 
propietario, celebrando audiencia pública 
en el dia de su fecha, de que yo el Escri
bano doy fe.—Navalcarnero i3 de Se
tiembre de 1872.— José de la Morena. 

Y para que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL déla provincia mediante la rebel
día del demandado, se expide el presente 
edicto. 

Navalcarnero 14 de'Setiembre de 
1872.=- El Licenciado Gregorio de la 
Morena.—Por mandado de su señoría, 
José de la Morena. 

RECTIFICACIÓN.. 

Por una equivocación involuntaria* en 
los edictos que se le remitieron anun
ciando la venta en pública subasta del 
mercado de San Antón, inserto en el nú
mero 220 del periódico de su cargo, cor
respondiente al dia 11 del corriente, se 
pusiaron 3.664 pies 56 céntimos, tenien
do que ser 6.364 y 56 céntimos, sirvién
dose rectificar dicha equivocación. 

Madrid á 18 de Setiembre de 1872. -
El Escribano, Venancio Pérez. 

AVlXTAMIEiVTOS. - : 
Alcaldía popular de Belmontede Tajo. 

Con autorización superior se subastan 
los pastos de. invierno de todo el término 
de la dehesa de Valdecabañas, de los pro
pios de esta villa, pora 500 cabtzasde ga
nado lanar, bajo eltipo de 850 pesetas y 
del pliego de condiciones formado por el 
Sr. Ingeniero Jefe deMontes del distrito; 
cuyo acto tendrá efecto en 1a sala consás-
toriul del Ayuntamiento de esta villa los 



4 Viernes 20 de Setiembre de 1872. 

días 6 y 13 del mes de Octubre próximo 
•venidero y hora de diez á doce de sus 
mañanas. 

Belmonte de Tajo 17 de Setiembre de 
1872.-El Alcalde, Félix Gutiérrez. 

Majadahonda 18 de Setiembre de 
1872 . -E l Alcalde, Rufino Bustillo.-
Por acuerdo de la Corporación, Juan Gui
jarro, Secretario. 

Alcaldía popular de Buitrago. 

Don Cándido de Marcos, Alcalde popular 
de esta villa. 
Hago saber que el domingo 6 del pró

ximo mes de Octubre, á las doce de su 
mañana, tendrá efecto la subasta de los 
pastos de la dehesa de Caramaria por el 
tipo de 600 pesetas, la cual dará principio 
en 1.* de Noviembre próximo y conclui
rá en fin de Setiembre del año venidero 
de 1873; advirtiéndose que dicha dehesa 
tiene encerradero para el ganado y que 
no se admitirá postura que no cubra la 
tasación: dicha subasta se verificará en 
la sala consistorial de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones acordado por la su
perioridad, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Buitrago 16 de Setiembre de 1872.-
V.* B / - E I Alcalde, Cándido de Mar
cos. —El Secretario, Eusebio María Gon
zález. 

Alcaldía popular de Mangiron. 
Con superior autorización del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha acordado subastar 
las leñas de encina que contiene el cuartel 
del Prado su Casa, en la dehesa boyal de 
estos propios, tasadas por los empleados 
del ramo en 60.000 kilos de leña, y por la 
cantidad de 1.000 pesetas; y para su re
mate está señalado el dia 16 de Octubre 
próximo en la sala consistorial, alas doce 
de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento y lo estará en 
el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Mangiron 17 deSetiembre de 1872.-
El Alcalde, Ricardo Blas.-El Secretario, 
Hilario Ramirez 

bre hasta el 31 de Setiembre, bajo el tipo 
de 400 pesetas y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y se hallarán en la actua
lidad del remate. 

Rozas de Puertoreal 15 de Setiembre 
de 1872.-El Alcalde, Ramón Arranz. 

Alcaldía popular de Canencia. 

El Ayuntamiento que presido, con la 
autorizacian necesaria, arrienda en pú
blica subasta los pastos de las fincas de 
sus propios que se expresan á continua
ción : 

Los del monte Cagarralo y Botrayu-
no, para 300 reses lanares, desde 1 / de 
Noviembre á 30 de Setiembre de 1873, 
bajo el tipo de 90 pesetas. 

Los de los Collados; para 300 reses la
nares y 80 vacunas, por igual tiempo y 
tipo de 190 pesetas. 

Los del monte Los Caños, para 100 re
ses lanares y 30 vacunas, por igual tiem
po y tipo de 50 pesetas. 

Los del monte Tornajuelo, para 50 re
ses lanares, por igual tiempo y tipo de 50 
pesetas. 

Los de la dehesa Pradejones, desde 1.* 
de Noviembre á fin de Setiembre de 1873, 
para 600 reses lanares y tipo de 400 pe
setas. 

Los de la dehesa Horcajadas, por igual 
tiempo, para 300 reses lanares y tipo de 
170 pesetas. 

Los del monte La Solana, para 200 
reses lanares y tipo de 50 pesetas, desde 
1." de Noviembre hasta el 31 de Marzo 
de 1873. 

Las subastas tendrán lugar en la sala 
consistorial de esta villa el domingo 29 
del actual, desde la diez de la mañana en 
adelante. 

Canencia 13 de Setiembre de 1872.— 
El Alcalde, P. D., Juan Alvarez. 

Alcaldía popular de Navas de Buitrago, 

Con la competente autorización de la 
superioridad se subastan los pastos de in
vierno de la dehesa boyal de los propios 
de este pueblo para 300 cabezas lanares, 
bajo el tipo de 300 pesetas y del pliego de 
condiciones formado por el Sr. Ingenie
ro Jefe de Montes del distrito; cuyo re
mate tendrá lugar en la casa consistorial 
del Ayuntamiento de dicho pueblo el dia 
29 del que rige y hora de las diez á las 
doce de su mañana. 

Navas de Buitrago 17 de Setiembre 
de 1872.—El Alcalde, Dámaso del Pozo. 

Alcaldía popular de Valdemorillo y 
Peralejo. 

Con la competente autorización supe
rior y bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal, se arrienda en pública subas
ta el disfrute de pastos de invierno, á 
contar desde 1.* de Noviembre á fin de 
Marzo próximo, de los dos lotes si
guientes: 

La parte Sur de la dehesa boyal de 
esta villa, para 700 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 1.500 pesetas en 
que han sido tasados por el Sr. Ingenie
ro Jefe de Montes del distrito. 

La parte Norte de dicha dehesa con 
inclusión del cerrado, para 90 cabezas de 
ganado vacuno, bajo el tipo de 1.250 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta población el dia 10 
de Octubre próximo, á las doce de la 
mañana. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Valdemorillo 17 de Setiembre de 
1872.-El Alcalde, Enrique Valiño. - P o r 
A. D. A., Lúeas Saldaña. 

Alcaldía popular de Perales de Taj'uña. 
Con autorización superior se subasta 

la roza de leña de todo el terreno del pri
mer tranzón nombrado Vereniega, en la 
dehesa de Valdeporqueriza, de los propios 
de esta villa, bajo el tipo de 1.000 pesetas 
y del pliego de condiciones formado por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Montes del dis
trito; cuyo acto tendrá lugar en la sala 
consistorial de dicha villa el dia 20 de 
Octubre próximo, á las doce de la ma
ñana. 

Perales de Tajuña 18 de Octubre de 
1872.-El Alcalde, Cirilo Alarcon. 

Alcaldía popular de Maj adahonda. 
El Ayuntamiento popular de este pue

blo, autorizado competentemente, ha 
acordado proceder á la subasta en públi
ca licitación de los pastos de invierno de 
la dehesa boyal del mismo, correspon
diente ¿sus propios, para la próxima 
invernada del corriente año económico; 
y para su remate ha señalado el domingo 
20delpróxirao Octubre, á las doce del dia, 
en la casa consistorial del mismo, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de dicho Ayun
tamiento. 

Alcaldía popular de Rozas de 
Puertoreal. 

Con la competente autorización de la 
superioridad se saca á pública subasta los 
pastos de invierno de los propios de esta 
villa del monte pinar titulado Pinaron y 
Veguilla, para 400 cabezas lanares, desde 
1/ de Noviembre hasta el 31 de Marzo 
de 1873, bajo el tipo de 300 pesetas y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento y se 
hallarán en la actualidad del remate el 15 
de Octubre próximo. 

Rozas de Puertoreal 15 de Setiembre 
de 1872. - E l Alcalde, Ramón Arranz. 

1873, bajo el pliego de condiciones que. 
obra de manifiesto en la Secretaria; ha
biendo señalado para su remate el dia 
15 de Octubre próximo, á las doce del 
día, en el local de la Secretaria. 

Venturada 14 de Setiembre de 1872. — 
El Alcalde constitucional, Antonio Her
nán. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

Con la competente autorización se ar
riendan en pública subasta los pastos de 
las fincas de estos propios desde l .* de 
Noviembre á fin de Marzo de 1873, que 
son las siguientes: 

Dehesa de Fuente Anguila, para 800 
cabezas lanares, en 1.250 pesetas. 

ídem Almenara, para 500 id. id., en 
500 pesetas. 

ídem Agudillo, para 700 id. cabrio, en 
800 pesetas. 

ídem prado Almojon, para 80 id. la
nares, en 75 pesetas. 

ídem prado Ontiveros, para50 id. id., 
en 30 pesetas. 

El remate tendrá efecto en la casa con
sistorial del distrito el dia 16 del inme
diato Octubre, á las doce, bajo los plie
gos de condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Robledo de Chávela 15 de Setiembre 
de 1872. - E l Alcalde, Olallo Bravo. 

Alcaldía popular de Valverde. 
Con la competente autorización se su

bastan los pastos de invierno de todo el 
terreno de la dehesa de Cuarto Bajo, de 
los propios de esta villa, para 500 cabe
zas de ganado lanar, bajo el tipo de 800 
pesetas y del pliego de condiciones for
mado por el Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes; cuyo acto tendrá lugar en la sala 
consistorial del Ayuntamiento de dicha 
villa el dia 18 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana. 

Valverde 17 de Setiembre de 1872.— 
El Alcalde, Gabriel Gómez. 

Con la competente autorización se 
subastan los pastos de invierno del monte 
Robledal, de estos propios, su tranzón 
Hoyo Nuevo, para 200 caSezas de gana
do lanar, bajo el tipo de 150 pesetas y de 
las condiciones formadas por el Sr. Inge
niero Jefe de Montes; cuyo acto tendrá 
lugar en la sala consistorial del Ayunta
miento de esta villa el dia 18 de Octu
bre próximo, á las doce de su mañana. 

Valverde 17 de Setiembre de 1S72.— 
El Alcalde, Gabriel Gómez. 

Con la competente autorización de la 
superioridad se saca á pública subasta los 
pastos de la dehesa boyal para el 15 de 
Octubre próximo para 160 caballerías 
yeguares y mulares desde 1 / deNoviem-

Alcaldía popular de Venturada. 

Con la ompetente autorización de la 
superioridad, el Ayuntamiento constitu-, 
cional de esta villa ha dispuesto arren
dar en pública subasta los pastos de in
vierno de la dehesa boyal monte Carras
cal, de este común de vecinos, exceptuán
dose el tranzón titulado Vallejo del Águi
la por ser tallar de dos años, para el dis
frute con 200 reses lanares, por la tasación 
de 150 pesetas, que dará principio dicho 
disfrute el dia 1.* de Noviembre del pre
sente año y concluirá el 1 / de Marzo de 

Alcaldía popular de Zarzalejo. 

Con la competente autorización de la 
superioridad, el Ayuntamiento que rae 
honro presidir ha acordado subastar en 
pública licitación la roza de leñas de cha
parro, fresno y sauz que contiene el ter
cer tranzón de la dehesa denominada de 
Navalquejigo, enclavada en jurisdicción 
de Fresnedillas, de este común de veci
nos, bajo el tipo de 1.600 pesetas y con
diciones puestas por los empleados del 
ramo que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento; cuyo 
acto ha de tener lugar el dia 6 de Octu
bre inmediato, á las doce de su mañana, 
en la sala consistorial de esta villa. 

Y para conocimiento de los licitadores 
se pone el presente anuncio. 

Zarzalejo 17 de Setiembre de 1872.-
Francisco Manzano. 

ANUNCIO 

En la madrugada del dia 15 del cor
riente han desaparecido del pueblo de 
Collado Villalba tres caballerías con las 
señas que se expresan: 

Un caballo negro, entero, de siete 
años, con marca en la llana derecha, cu
yo caballo, en pelo, es de la propiedad de 
Julián Alarcon. 

Una yegua negra, con la marca, dos 
lunares en las llanas, y con rastra, de la 
propiedad de Isidoro Martin. 

Un macho cerrado, en la mano dere
cha una señal, en la cinchera del lado iz
quierdo tiene un bulto, cuyo macho es de 
la propiedad de Damián Martin. 

Se suplica á las Autoridades^averiguen 
el paradero de dichas caballerías. - Julián 
Alarcon. 

MADRID.—1S72. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


